
 
REGISTRO CIVIL  

MATRIMONIOS 
 

 

     
NOMBRE COMPLETO CÓNYUGE 1 (ESPAÑOL/A) NOMBRE COMPLETO CÓNYUGE 2   

LISTA DE DOCUMENTACIÓN (INCLUYA ESTA LISTA CUMPLIMENTADA EN SU ENVÍO) 

 

 

 
 

 
Hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio 

 Firmada por el declarante. 

Declaración jurada de estado civil para la inscripción del matrimonio 

Certificado de matrimonio expedido por el Registro Civil local  

 Expedido por el Registro Civil local en los últimos 12 meses. 

 Los certificados estadounidenses no deberán estar legalizados/apostillados ni traducidos.  

 Los certificados de otros países sí requieren Apostilla/legalización por la autoridad del país de 

origen y ser traducido al español si es el caso. 

Copia del DNI (en caso de tenerlo) o pasaporte vigente de ambos cónyuges 

CÓNYUGE ESPAÑOL/A 

 Copia simple. No envíe el original. 

CÓNYUGE NO ESPAÑOL/A 

 Copia notariada del pasaporte (mediante un notario público). No envíe el original. 

Certificado literal de nacimiento de ambos cónyuges 

SI EL CÓNYUGE ES ESPAÑOL/A 

 Expedido por el Registro Civil español en los últimos 12 meses. 

 No será necesario aportar el certificado, si el nacimiento está inscrito en esta Oficina Consular. 

SI EL CÓNYUGE ES ESTADOUNIDENSE 

 Expedido por el Registro Civil local en los últimos 12 meses en su versión más completa. 

 Si el matrimonio ocurrió fuera de territorio estadounidense el certificado de nacimiento necesitará 

estar apostillado y traducido. 

SI EL CÓNYUGE ES DE OTRA NACIONALIDAD 

 Expedido por el Registro Civil de su país nacimiento en los últimos 12 meses, legalizado/apostillado 

y traducido.  

 Si el certificado es de la UE no requerirá apostilla. 

 Si el certificado es de la UE+Plurilingüe no deberá estar traducido. 

MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 

Y COOPERACIÓN 

CONSULADO GENERAL DE 

ESPAÑA EN LOS ÁNGELES 

Se deberá remitir ORIGINAL (salvo documentos identificativos) y FOTOCOPIA de toda la documentación. 

 

 Por favor, no envíe la documentación hasta disponer de la TOTALIDAD de los documentos necesarios 

para proceder a la inscripción del matrimonio. En caso contrario, su expediente será requerido y pasará 

al último lugar para su tramitación. Las inscripciones se realizan por orden estricto de llegada.  
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https://www.exteriores.gob.es/DocumentosAuxiliaresSC/Estados%20Unidos/LOS%20%c3%81NGELES%20(C)/Hoja%20declaratoria%20inscripci%c3%b3n%20matrimonio.pdf
https://www.exteriores.gob.es/DocumentosAuxiliaresSC/Estados%20Unidos/LOS%20%c3%81NGELES%20(C)/Declaración%20jurada%20ESTADO%20CIVIL_2026.pdf


Justificante de estatus en Estados Unidos de los cónyuges 

 Pasaporte estadounidense, cert. naturalización, tarjeta de residencia, visado, permiso de trabajo, ... 

 Notariado si es un documento identificativo. No envíe el original. 

 En el caso de haber adquirido la nacionalidad estadounidense o cualquier otra, previamente podría 

tener que conservar o recuperar la nacionalidad española. 

SI ALGUNO DE LOS CÓNYUGES ESPAÑOLES ERA DIVORCIADO/A  

EN EL MOMENTO DE CELEBRAR EL MATRIMONIO 
Certificado literal del anterior matrimonio con nota marginal de divorcio 

 Expedido por el Registro Civil español en los últimos 12 meses.  

 Este certificado no será necesario si el anterior matrimonio está inscrito en esta Oficina Consular 

 Deberá aportar certificado del matrimonio anterior con la sentencia de divorcio debidamente 

legalizada/apostillada. 

SI ALGUNO DE LOS CÓNYUGES ESPAÑOLES ERA VIUDO/A  

EN EL MOMENTO DE CELEBRAR EL MATRIMONIO 
Certificado literal del anterior matrimonio 

 Expedido por el Registro Civil español en los últimos 12 meses. 

Certificado de defunción del anterior cónyuge 

 Expedido por el Registro Civil competente en los últimos 12 meses. 

SI EL CÓNYUGE DIVORCIADO O VIUDO ES EXTRANJERO 
Certificado de estado civil o documento equivalente 

 Expedido por las autoridades de su país en los últimos 12 meses.  

 
SI LOS CÓNYUGES TIENEN HIJOS EN COMÚN 
Certificados literales de nacimiento de sus hijos/as 

 En las mismas condiciones que el punto 5.  

 En su defecto, se anotará en la solicitud los nombres y apellidos y la fecha y lugar de nacimiento de 

los/as hijos/as. 

Autorización de envío firmada por el declarante 

Sobre pre-pagado de los Servicios Postales (USPS)  

 Express Mail o Priority Mail con Tracking Number, para la devolución de los documentos originales 

y el certificado de nacimiento. 

 No se aceptarán sobres de FedEx. 

 

Consulado General de España en Los Ángeles 

Demarcación consular: 

 

Sur del Estado de California: Condados de Imperial, Inyo, 

Kern, Los Ángeles, Orange, Riverside, San Bernardino, 

San Diego, San Luis Obispo, Santa Bárbara y Ventura. 

Estado de Arizona 

Estado de Colorado 

Estado de Utah 
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https://www.exteriores.gob.es/DocumentosAuxiliaresSC/Estados%20Unidos/LOS%20%c3%81NGELES%20(C)/Autorizaci%c3%b3n%20de%20env%c3%ado.pdf

